
 

 

 

 
 

Potencial IPyC 4.2% 

  

Recomendación NA 

Precio Objetivo 2018 ($PO) 194.7 

Potencial $PO 0.8% 

  

Recomendación NA 

Precio Objetivo 2018 ($PO) 348.9 

Potencial $PO -2.9% 

  

Recomendación NA 

Precio Objetivo 2018 ($PO) 117.5 

Potencial $PO -5.2% 

 
Raúl Eduardo Uribe Sánchez 

ruribe@vepormas.com 
56251451 
 

Septiembre 06, 2018 

 @AyEVeporMas 

 

 

 

Los reportes de flujo de pasajeros correspondientes al mes de agosto presentaron un incremento de 7.4% de manera 

general para los aeropuertos en territorio nacional, en línea con el 7.8%e para el periodo. Durante el mes, el número de 

pasajeros fue de 8.2mn vs 7.7mn en agosto del año pasado. Gap, Asur y Oma no forman parte de nuestras mejores 

ideas. Los PO 2018 de las emisoras de P$194.7, P$348.9 y P$117.5, respectivamente implican un potencial de 

0.8%, -2.9% y -5.2% en el mismo orden vs. el 4.2% esperado para el IPyC en el mismo periodo. 

 

El resultado dentro de Territorio Nacional de los grupos aeroportuarios fue mixto. Es importante resaltar el aumento de 

Asur de 6.3% vs. 4.8%e, donde el impulso provino principalmente del aeropuerto de Cancún (+5.6%), el cual tiene la 

mayor representatividad (ver página 3) de los aeropuertos en México (en términos de pasajeros). Por otra parte, la cifra 

de Oma de 8.9% estuvo en línea con las expectativas de 9.0% y Gap con 7.6%, no superó el 9.6% esperado. 

 

El resultado se explica por un crecimiento en los pasajeros nacionales de 9.1%, que fue parcialmente contrarrestado 

por el crecimiento débil en los internacionales de 4.1%. Esta última cifra ha presentado una desaceleración desde 

principios de 2018 (ver gráfica 2).

 

 

  
Fuente: GFBX+ con información de GAP, ASUR y OMA 
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Pasajeros 

Totales Nacionales Internacionales Participación de Mercado 

Vol. Var. % Vol. Var. % Vol. Var. % Por Emisora Del Total (México) 

GAP   3,744,000  7.4%   2,270,700  9.2%   1,473,300  4.8% 100.0% 40.8% 

México   3,350,500  7.6%   2,269,700  9.2%   1,080,800  4.4% 89.5%   

Aguascalientes         74,100  5.4%         56,900  6.6%         17,200  1.8% 2.0% 0.9% 

Guadalajara   1,252,200  8.8%      896,900  10.7%      355,200  4.4% 33.4% 15.2% 

Guanajuato      202,200  15.3%      143,100  20.8%         59,100  3.7% 5.4% 2.5% 

Hermosillo      140,300  2.0%      135,300  1.7%           5,000  11.1% 3.7% 1.7% 

La Paz         83,300  7.3%         82,500  7.3%              800  14.3% 2.2% 1.0% 

Los Cabos      424,200  7.7%      159,600  14.4%      264,500  4.1% 11.3% 5.2% 

Los Mochis         27,900  -5.7%         27,300  -6.2%              600  20.0% 0.7% 0.3% 

Manzanillo         10,400  4.0%           8,500  3.7%           2,000  5.3% 0.3% 0.1% 

Mexicali         92,800  45.9%         92,400  46.2%              400  33.3% 2.5% 1.1% 

Morelia         56,100  3.7%         26,100  -5.4%         30,100  13.6% 1.5% 0.7% 

Puerto Vallarta      320,400  4.7%      161,500  10.8%      158,800  -0.8% 8.6% 3.9% 

Tijuana      666,600  3.3%      479,600  1.4%      187,100  8.2% 17.8% 8.1% 

Jamaica      393,500  6.0%           1,000  1150.0%      392,500  6.0% 10.5%   

Montego Bay      393,500  6.0%           1,000  1150.0%      392,500  6.0% 10.5% 
 

         
ASUR   4,610,496  3.1%   2,981,345  3.0%   1,629,151  3.3% 100.0% 35.3% 

México   2,905,176  6.3%   1,504,479  8.8%   1,400,697  3.8% 63.0%   

Cancún   2,198,733  5.6%      871,321  8.7%   1,327,412  3.6% 47.7% 26.7% 

Cozumel         48,825  19.0%         16,956  11.2%         31,869  23.6% 1.1% 0.6% 

Huatulco         68,549  9.8%         66,278  9.1%           2,271  34.5% 1.5% 0.8% 

Mérida      211,379  14.6%      192,640  17.0%         18,739  -5.2% 4.6% 2.6% 

Minatitlán         17,263  -6.4%         16,502  -6.9%              761  5.7% 0.4% 0.2% 

Oaxaca         85,555  2.3%         75,525  1.4%         10,030  9.4% 1.9% 1.0% 

Tapachula         28,673  27.1%         27,243  28.7%           1,430  2.8% 0.6% 0.3% 

Veracruz      136,127  6.9%      129,794  7.4%           6,333  -3.2% 3.0% 1.7% 

Villahermosa      110,072  -0.4%      108,220  1.2%           1,852  -47.7% 2.4% 1.3% 

Puerto Rico      757,566  -6.1%      669,280  -5.5%         88,286  -10.3% 16.4%   

San Juan      757,566  -6.1%      669,280  -5.5%         88,286  -10.3% 16.4% 
 

         



       

Colombia      947,754  1.7%      807,586  0.6%      140,168  8.8% 20.6%   

Carepa         17,147  -1.9%         17,147  -1.9%                  -               -    0.4% 
 

Corozal           7,046  7.8%           7,046  7.8%                  -               -    0.2% 
 

Medellín         94,307  2.6%         94,307  2.6%                  -               -    2.0% 
 

Montería         82,366  -7.9%         82,366  -7.9%                  -               -    1.8% 
 

Quibdó         28,392  -10.6%         28,392  -10.6%                  -               -    0.6% 
 

Rionegro      718,496  3.5%      578,328  2.3%      140,168  8.8% 15.6% 
 

         
OMA   1,965,593  8.9%   1,767,909  9.4%      197,684  5.1% 100.0% 23.9% 

Acapulco         62,763  6.3%         59,806  5.6%           2,957  22.0% 3.2% 0.8% 

Chihuahua      146,011  17.5%      135,097  18.3%         10,914  8.8% 7.4% 1.8% 

Ciudad Juárez      123,156  10.2%      122,868  10.2%              288  -4.0% 6.3% 1.5% 

Culiacán      186,231  12.1%      183,958  12.8%           2,273  -24.7% 9.5% 2.3% 

Durango         38,163  1.0%         32,096  2.7%           6,067  -7.0% 1.9% 0.5% 

Mazatlán         75,022  5.4%         64,813  6.1%         10,209  1.1% 3.8% 0.9% 

Monterrey   1,028,884  9.4%      910,634  9.9%      118,250  5.7% 52.3% 12.5% 

Reynosa         49,124  1.4%         48,803  1.4%              321  8.1% 2.5% 0.6% 

San Luis Potosí         56,113  12.8%         39,110  10.8%         17,003  17.8% 2.9% 0.7% 

Tampico         66,990  0.7%         62,054  -0.7%           4,936  22.9% 3.4% 0.8% 

Torreón         62,206  16.1%         56,783  17.5%           5,423  3.4% 3.2% 0.8% 

Zacatecas         33,113  -5.0%         19,505  -8.0%         13,608  -0.2% 1.7% 0.4% 

Zihuatanejo         37,817  -8.2%         32,382  -7.7%           5,435  -11.2% 1.9% 0.5% 

Fuente: GFBX+ con información de ASUR, GAP y OMA. *La tabla incluye cifras de Montego Bay (GAP) y San Juan (ASUR). 

  



       

 

REVELACIÓN DE INFORMACIÓN DE REPORTES DE ANÁLISIS DE CASA DE 
BOLSA VE POR MÁS, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO VE POR MÁS, 
destinado a los clientes de CONFORME AL ARTÍCULO 50 DE LAS Disposiciones de 
carácter general aplicables a las casas de bolsa e instituciones de crédito en materia 
de servicios de inversión (las “Disposiciones”). 

Rodrigo Heredia Matarazzo, Rafael Antonio Camacho Peláez, Dianna Paulina Iñiguez 
Tavera, Carlos Norman Pérez Carrizosa, Raúl Eduardo Uribe Sanchez, Miriam 
Gómez Romero, Alejandro Javier Saldaña Brito, Maricela Martínez Álvarez y Gustavo 
Hernández Ocadiz, analistas responsables de la elaboración de este Reporte están 
disponibles en, www.vepormas.com, el cual refleja exclusivamente el punto de vista 
de los Analistas quienes únicamente han recibido remuneraciones por parte de BX+ 
por los servicios prestados en beneficio de la clientela de BX+. La remuneración 
variable o extraordinaria que han percibido está determinada en función de la 
rentabilidad de Grupo Financiero BX+ y el desempeño individual de cada Analista. 

El presente documento fue preparado para (uso interno/uso personalizado) como 
parte de los servicios asesorados y de Análisis con los que se da seguimiento a esta 
Emisora, bajo ningún motivo podrá considerarse como una opinión objetiva sobre la 
Emisora ni tampoco como una recomendación generalizada, por lo que su 
reproducción o reenvío a un tercero que no pueda acreditar su recepción 
directamente por parte de Casa de Bolsa Ve Por Más, S.A. de C.V. libera a ésta de 
cualquier responsabilidad derivada de su utilización  para toma de decisiones de 
inversión. 

Las Empresas de Grupo Financiero Ve por Más no mantienen inversiones arriba del 
1% del valor de su portafolio de inversión al cierre de los últimos tres meses, en 
instrumentos objeto de las recomendaciones. Los analistas que cubren las emisoras 
recomendadas es posible que mantengan en su portafolio de inversión, la emisora 

recomendada. Conservando la posición un plazo de por lo menos 3 meses. Ningún 
Consejero, Director General o Directivo de las Empresas de Grupo Financiero, fungen 
con algún cargo en las emisoras que son objeto de las recomendaciones. 

Casa de Bolsa Ve por Más, S.A. de C.V. y Banco ve por Más, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, brinda servicios de inversión asesorados y no asesorados a sus 
clientes personas físicas y corporativas en México y en el extranjero. Es posible que a 
través de su área de Finanzas Corporativas, Cuentas Especiales, Administración de 
Portafolios u otras le preste o en el futuro le llegue a prestar algún servicio a las 
sociedades Emisoras que sean objeto de nuestros reportes. En estos supuestos las 
entidades que conforman Grupo Financiero Ve Por Más reciben contraprestaciones 
por parte de dichas sociedades por sus servicios antes referidos. La información 
contenida en el presente reporte ha sido obtenida de fuentes que consideramos 
fidedignas, aún en el caso de estimaciones, pero no es posible realizar manifestación 
alguna sobre su precisión o integridad. La información y en su caso las estimaciones 
formuladas, son vigentes a la fecha de su emisión, están sujetas a modificaciones 
que en su caso y en cumplimiento a la normatividad vigente señalarán su 
antecedente inmediato que implique un cambio. Las entidades que conforman Grupo 
Financiero Ve por Más, no se comprometen, salvo lo dispuesto en las “Disposiciones” 
en términos de serializar los reportes, a realizar compulsas o versiones actualizadas 
respecto del contenido de este documento. 

Toda vez que este documento se formula como una recomendación generalizada o 
personalizada para los destinatarios específicamente señalados en el documento, no 
podrá ser reproducido, citado, divulgado, utilizado, ni reproducido parcial o totalmente 
aún con fines académicos o de medios de comunicación, sin previa autorización 
escrita por parte de alguna entidad de las que conforman Grupo Financiero Ve por 
Más. 

FAVORITA 

Emisora que cumple nuestros dos requisitos básicos: 1) Ser una empresa extraordinaria; 2) Una valuación atractiva. Los 6 
elementos que analizamos para identificar una empresa extraordinaria son: Crecimiento, Rentabilidad, Sector, Estructura 
Financiera, Política de Dividendos, y Administración. Una valuación atractiva sucede cuando rendimiento potencial del Precio 
Objetivo es superior al estimado para el IPyC.   

Forma parte de 
nuestro portafolio 
de estrategia 

 

Mayor a 5.00 pp 

¡ATENCIÓN! 

Emisora que está muy cerca de cumplir nuestros dos requisitos básicos: 1) Ser una empresa extraordinaria; 2) Una valuación 
atractiva. Los 6 elementos que analizamos para identificar una empresa extraordinaria son: Crecimiento, Rentabilidad, Sector, 
Estructura Financiera, Política de Dividendos, y Administración. Una valuación atractiva sucede cuando rendimiento potencial del 
Precio Objetivo es superior al estimado para el IPyC.   

Puede o no formar 
parte de nuestro 
portafolio de 
estrategia 

 

En un rango igual o 
menor a 5.00 pp 

NO POR 
AHORA 

Emisora que por ahora No cumple nuestros dos requisitos básicos: 1) Ser una empresa extraordinaria; 2) Una valuación 
atractiva. Los 6 elementos que analizamos para identificar una empresa extraordinaria son: Crecimiento, Rentabilidad, 
Sector, Estructura Financiera, Política de Dividendos, y Administración. Una valuación atractiva sucede cuando 
rendimiento potencial del Precio Objetivo es superior al estimado para el IPyC.   

No forma parte de 
nuestro portafolio 
de estrategia 

 

Menor a 5.00 pp 
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